
 Ayuntamiento de Génave 

 

SERVICIO DE ESCOMBRERA 

PARA OBRAS MENORES 
 

 

YA SE PUEDE UTILIZAR EL CENTRO DE ACOPIO DE 

ESCOMBROS DE OBRAS MENORES. 
 

PARA SU DEPÓSITO ES NECESARIO ACREDITAR EL CONTAR 

CON LICENCIA DE OBRA MENOR CONCEDIDA Y HABER 

ABONADO LA TASA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

CORRESPONDIENTE AL AYUNTAMIENTO. 

 

EL HORARIO SERÁ: 

 

LUNES – MIÉRCOLES – VIERNES DE 12:00 A 14:00 HORAS 

 

TELÉFONOS:  609 488134 (PEDRO) - 953 493053 (AYUNTAMIENTO) 


